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Declaración de Muerte Presunta No. 2022 - 0073 - REPOSICIÓN AUTO DEL 21 DE
MARZO DE 2023

Andrea del River <d.pontti@gmail.com>
Mié 22/03/2023 11:56 AM

Para: Juzgado 04 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (239 KB)
Direccion Judicial niega edicto en periodico local -14 marzo de 2023.pdf;

Señor
 JUEZ CUARTO (4) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
Ciudad
 

Ref. Declaración de muerte presunta por desaparecimiento No. 2022 – 0073
Demandante: HUGO BERTO SANABRIA LEGUIZAMO
Desaparecidos: MARÍA DEL CARMEN NOVA DE SANABRIA, ALIRY ASTRID SANABRIA NOVA y
MICHAEL STEVE CAMELON SANABRI

            
ANDREA DEL RIVER PARRA Q, apoderada del actor, me permito interponer recurso de reposición
contra el auto del 21 de marzo de 2023, que ordenó requerir a la Dirección Ejecutiva de Administración
de Justicia de Villavicencio,para que proceda hacer la publicación del edicto en un diario local (Llano 7
días) 

No obstante, tal como lo comunique mediante correo del 16 de marzo de 2023, dicha Entidad, a través
de  su Coordinador Administrativo, Dr. William Bernal Bravo, nos informa, que no es posible hacer
publicación del edicto en un periódico local (Llano 7 días) por no tener convenio en un periódico
local, Por lo anterior había solicitado al Despacho, oficiar directamente al PERIODICO LLANO 7
DIAS al correo servicioalcliente@llanosietedias.com, para que procedan hacer la publicación del
EDICTO ordenado en el auto  del 11 de marzo de 2022, sin lugar a cobros, teniendo en cuenta que la
parte ACTORA, cuenta con amparo de pobreza.

PETICIÓN
Por ser entendible y si lo considera viable el Señor Juez, SOLICITO REPONER el auto acusado, y en
su lugar proceder a ordenar directamente al PERIODICO LLANO 7 DIAS y oficiar al
correo servicioalcliente@llanosietedias.com, para que procedan hacer la publicación del EDICTO
ordenado en el auto  del 11 de marzo de 2022, sin lugar a cobros, teniendo en cuenta que la parte
ACTORA, cuenta con amparo de pobreza.

DOCUMENTOS
Aporto de nuevo, respuesta del 14 de marzo de 2023, de la Dirección Ejecutiva de Administración de
Justicia, negando la publicación en periódico local.
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Del Señor Juez,

--

ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO
C.C. 52'489.832 Bta
T.P. 122.190 C.S.J.

Celular: 322 3112526
Mail: d.pontti@gmail.com

mailto:d.pontti@gmail.com


Andrea del River <d.pontti@gmail.com>

RE: Proceso de muerte Presunta No. 500013110004-2022-00073-00 - FAVOR HACER
EDICTO EN PERIÓDICO LOCAL (LLANO 7 DIAS)
1 mensaje

Coordinacion Area Administrativa - Seccional Villavicencio
<cooradminvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

14 de marzo de
2023, 11:42

Para: Andrea del River <d.pontti@gmail.com>

Doctora
Andrea del River Parra
 
 
Asunto:  Solicitud información del edicto emplazatorio.
 
 
Cordial saludo Doctora Andrea,
 

De manera atenta y con el acostumbrado respeto, en atención al correo que antecede, donde solicita
copia del certificado de la publicación en medio local, debo informar que esta Seccional no tiene
contrato de publicación de edictos en diarios locales, en este sentido se pudo gestionar la
publicación en un diario Nacional y la difusión en la emisora de la Policía Nacional.

 

De otra parte,  la Dirección Seccional de Administración Judicial,  de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 108 de la LEY 1564 DE 2012 que establece << Cuando se ordene el emplazamiento a
personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del
sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que
se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en
cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos
dos (2) medios de comunicación>>.

 

En ese sentido, es preciso indicar que en esta oportunidad esta Dirección Seccional no cuenta con
la posibilidad de atender la publicación del edicto en un diario local.  

 

 

Cordialmente 

 

 

 



 

WILLIAM ERNESTO BERNAL BRAVO 

Coordinador Administrativo 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Villavicencio Meta 

Calle 36 No. 29/35 B San Isidro 

De: Andrea del River <d.pontti@gmail.com>
Enviado: martes, 14 de marzo de 2023 9:38 a. m.
Para: Coordinacion Area Administra�va - Seccional Villavicencio <cooradminvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 04 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso de muerte Presunta No. 500013110004-2022-00073-00 - FAVOR HACER EDICTO EN PERIÓDICO
LOCAL (LLANO 7 DIAS)
 
Bogotá D.C, 14 de Marzo de 2023

Dr.
WILLIAM ERNESTO BERNAL BRAVO 
Coordinador Administrativo 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Villavicencio Meta 

Cordial saludo Dr.,

Con el mayor de los respetos, sigo requiriendo su amable colaboración, con el fin de proceder a hacer el
EDICTO en un periódico local (Llano 7 días) tal como lo ordenó el Juzgado Cuarto (4) de Familia de
Villavicencio dentro del  proceso de declaración de muerte presunta No. 500013110004-2022-00073-00
,  según se le comunicó mediante OFICIO 1047 del 27 de septiembre de 2022 sobre SOLICITUD DE
PUBLICACIÓN DE EMPLAZAMIENTO de los desaparecidos MARIA DEL CARMEN NOVA DE
SANABRIA, ALIRY ASTRID SANABRIA NOVA y MICHAEL STEVE CAMELON SANABRIA.

Se aclara que el mencionado OFICIO 1047 ordenó la publicación conforme al auto del 11 de marzo de
2022 que dispuso:
" Háganse entrega de las copias para las publicaciones de Ley que se deberán efectuar en un periódico que
se edite en la Capital de la República (Tiempo, La República y El Espectador), en un periódico local (Llano 7
días) y una radiodifusora de alta sintonía de la ciudad."

Dr. lo anterior es para ser presentado al Juzgado 4 de Familia de Villavicencio, para que obre en el proceso
de declaración de muerte presunta. Por favor.
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DOCUMENTOS
Vuelvo adjuntar, como lo he hecho en repetidas ocasiones:
1.- Oficio 1047 del 27 de septiembre de 2011
2.- Auto del 16 de septiembre de 2022  
3.- Edicto emplazatorio
4.- Auto del 11 de marzo de 2022 del Juzgado 4 de Familia de V/cencio

NOTIFICACIONES
Se recibirán notificaciones en los correos fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co y d.pontti@
gmail.com. Celular 3223112526 ó en la Calle 36 No.29-35, Palacio de Justicia, Barrio San Isidro
Villavicencio

Se invoca el art. 23 de la Constitución Nacional.

Cordialmente,

-

ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO
C.C. 52'489.832 Bta
T.P. 122.190 C.S.J.
Apoderada del ACTOR en el proceso referido
Celular: 322 3112526
Mail: d.pontti@gmail.com

CC. Juzgado 4 de Familia de Villavicencio
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